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El Cerrito, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

EXPEDIENTE No: 7624840890022018-00528-00 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA CARABALI OBANDO 

DEMANDADO: EDWIN HARVEY MORENO RENTERIA 

Ejecutivo de Alimentos 

 

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse frente a la actualización de la 
liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte actora, toda 
vez que no se ha cancelado la totalidad de la liquidación del crédito 
aprobada en auto de 25 de septiembre de 2019, cancelado ese monto, se 
autorizará la actualización de la liquidación del crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ. 

        
                                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NTOTIFICA EN ESTADO DE HOY 30/03/202 

SECRETARIO 
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